DECRETO SUPREMO N-94-EDPRIVADO 

AUTORIZAN A LOS CENTROS EDUCATIVOS PARA QUE REALICEN

ACTIVIDADES DESTINADAS A LA OBTENCION DE INGRESOS 

QUE LES PERMITAN CUBRIR SUS NECESIDADES

(03/10/94)
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los centros educativos no cuentan con los recursos necesarios que les permitan cubrir todas sus necesidades, por lo que se hace necesario permitirles la obtención de otros ingresos; 


De conformidad con el inciso 8) del Artículo 118° de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, D.L. N° 25762 y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado por D.S. N° 004-93-ED.

DECRETA:

Artículo 1°.-  Sustituido por el Decreto Supremo N° 005-96-ED, publicado el 28.10.96. 

"Artículo  1.-  Los Centros Educativos pueden realizar todas aquellas actividades que sin ser propias de su finalidad educativa o cultural no atente contra la moral, el orden público o las buenas costumbres.

En el desarrollo de estas actividades la propaganda o avisos publicitarios que sean colocados en los locales de los Centros Educativos Públicos para la promoción de una actividad determinada, sólo podrá permanecer por un período no mayor de treinta días.  Los locales de los Centros Educativos Públicos, no podrán ser utilizados para la colocación de propaganda o avisaje de carácter comercial.

El Director de cada Centro Educativo o quien haga sus veces es el responsable de otorgar las autorizaciones y velar por el cumplimiento de las disposiciones que establece el presente Decreto Supremo".

Artículo 2.-
Los recursos que se generen por el desarrollo de dichas actividades deberán ser destinados a mejorar los servicios que prestan los centros educativos y/o la infraestructura de que disponen.

Artículo 3°.-   Derógase o modifícase en su caso, toda aquella norma que se oponga al presente Decreto Supremo, el cual entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI

Presidente Constitucional de la República

JORGE TRELLES MONTERO

Ministro de Educación
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